
Año LXXXVIII Martes 12 de abril de 1921 Núm. 86

te pnwinciíu M» 87*69 ptt.
W iWFI XIW; Mire?'! fifis 45 »

» 18 : » S8‘75: • 67‘6O »
«-eseripeUm*. «*70 P»K* M itdeleBtedo, m 

Sr^te7*B HE Sil eaW.ir-3c»$áu 4cS Hoepioio Pre- 
íibi t»,i dfeho EzUb.acimiento, Plgneleill, 
4o»de deburi dlrfgiree ¡ode 1* rorreipon- 

adrainlBfrafiva referente al ttoietln.
‘.a; de fu^r* pocLrún hacme remUleaáo el ImpS"*) 

zw ■Üi.w postal o Letra da fácil cobre.
vní M*rtier c e eontengen valora deberán Ir certto- 

y dlrigldai e nembr». del Litado Subdirector.
?#* sgfleioro» «ue ea raclamea detpaéa de banteu- 

""".íticft ww> <9f*$ desde su pnbHrnrlfin, sólo se s^r* 
'b:^. a» wreeUi d» venta,» ae¿. AS oéntimoe les 
1» ;-Ju y * Isa do «ttartor*.

IS&ECIO8 DB LOS ANUNCIOS
Síat» y medio oántlmoa por p&iat»ra. Al erigleAí 

¡EMmpofixrá on tello móvil de 56 oáatieee per 
itoeretoa , . _ _

Lee auunaioe obligados a! pago, eóle ee IneerteráM 
previo abouo o cuando haya persona en le capitu 
eee responda de ésto.

Las Inserciones se solicitarán del Exento. 8r. Gobar- 
■edor, por oficio; exceptuándose, según «rtá prove
nido, leeWei Exento. Sr. Capitán general de la Régián.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo da 
pago les demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que ee solicitará en el oficio de remfalon des 
original, loa Centros oficiales.

El BoiotiM OHcial se halla de venta ea la Imprente 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Lx« leves obligan en la Península, lelas adyacentes, Canarias y te-

atas después para los domíis pueblos de la misma provincia. (Los de S 
de noviembre de 1887). .

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Roy Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina i 
»oña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe do Aatunas ¡ 
eInfantes y demás personas de la Augusta Real lamina 
continúan sin novedad en su importante salud.

< (Gaceta tO abril 1921).

SECCIÓN PRIMERA 

MINISTERIO DEL TRABAiO

Inmodiatamente que los señores Alcaldes y ««iban MU

nadé mente para su oncuadanjación, que deberá vermearse 
de cada semestre.

determine empate, no se computará dicho voto 
para los efectos del acuerdo. ,

Lo que de Real orden comunico a V. 1. ajos 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de abril de 1921.—Sana y Es- 
cartín. — Señor Subsecretario de este Minis
terio.

(Gaceta 9 abril 1921).

SECCIÓN SEGUNDA

95E¡mO C171L W WtlA K WMU
Caza— Circular.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el oficio que dirige al Insti
tuto de Reformas Sociales el Alcalde-Presiden
te de la Junta local de Irán (Guipúzcoa) con
sultando si en caso de empate en las Votacio
nes decide el voto del Presidente:

De conformidad con lo informado por dicho 
Instituto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

l .° En toda votación que se promueva en 
las Juntan locales do Reformas Sociales, el voto 
del Alcalde-Presidente será el último que se 
emÍta- • . . 1 132 .° Cuando antes de emitir su voto el Pre
sidente resultare empate en la votación, el voto 
de dicha Autoridad será el que decida Ja cues
tión; y

3 .° En el caso en que el voto del Presidente

En virtud de instancia dirigida a este Gobier
no por el vecino de esta capital, D. Luis Oren- 

I sanz, por la que solicita se declare vedado de 
caza el monto de su propiedad, denominado 

1 «Funes», sito en el término municipal de esta 
i ciudad, he acordado: por resolución de esta fe
' cha, declarar vedado de caza la expresada lin

ca, cuya declaración se hace a favor de dicho 
' Sr. Orensanz, como propietario de la misma, 

correspondiendo al referido vedado el núm. 37 
: de matricula. i e _
¡ Lo que se anuncia en este periódico oliciaL 

para general conocimiento.
Zaragoza, 11 de abril de 1921.

El Gobernador,
Co n d e d e Co e l l o
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SECCIÓN TERCERA
Núm. 1.342.

CO^iSíON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación, se saca a 
pública subasta el suministro de los artículos 
de consumo que se expresan, o los que se nece

siten en más o en menos cantidad para el Hos
pital y Hospicio-Inclusa de esta ciudad, en el 
corriente año económico de 1921 a 1922, bajo 
los pliegos de condiciones aprobados, que se 
hallan de manifiesto en Ja secretaría de la Di
putación, y contra los cuales no se ha presen
tado ninguna reclamación durante el plazo de 
diez días en que han estado de manifiesto, se
gún previene el artículo 29 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN CANTIDADES QUE SE PIDEN
Precio máximo admisible pie se lija como tipo. 5 por 100 

de su importe.

Peactas.UNIDAD Peielas.

Carne de carnero pera e) Hospital. • Kilogramos... 14.000 Kilogramo^.. .. 340 2.380
Idem para el Hospicio.................. Idem................ 14.000 Idem................. 3‘4O 2.380
Leche de vaca .para el Hospital. Litros.............. 55.000 Litro................. 0‘65 1.650
Idem para el Hospicio. ... Idem.............. 55.000 Idem............... 0‘fi5 1.650

La subasta se celebrará a las once de día 19 
de mayo próximo, bajo la presidencia del se
ñor Gobernador civil o Diputado en quien de
legue, en el salón de sesiones del Palacio de la 
Diputación y con sujeción a las prescripciones 
del artículo 18 de la Instrucción de 24 de ene
ro de 1905.

Según esta disposición, los pliegos de propo
sición .deberán presentarse en la secretaría de 
esta Corporación, en las horas de nueve a trece 
de cualquiera de los días comprendidos desde 
el siguiente al en que aparezca este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l , hasta el anterior al en que 
ha de celebrarse la subasta, o sea hasta el día 
18 de mayo próximo, a las trece, en que queda
rá cerrado el plazo de admisión. ।

A todo pliego de proposición, deberá acom
pañarse por separado, el resguardo que acre
dite la constitución del depósito provisional 
prevenido para tomar parte en la subasta, en 
la cantidad que se detalla en la última casilla 
del cuadro anterior.

' La fianza definitiva que deberá prestar el 
rematante será la suma a que ascienda el 10 
por 100 del total importe del artículo según re
mate. Tanto esta fianza como la provisional ha
brán de constituirse precisamente en la Depo
sitaría de foqdós provinciales de la Diputación; 
pero, si el licitador o licitadores y el rematante 
fuesen acreedores de dichos fondos, por igual 
to mayor snma que la quó importan los depósi- 
os, les serán admitidos para constituir las fian

zas los créditos respectivos, para lo cual bastará 
que presenten certificación expedida por la 
Contaduría respectiva, en la cual se acredite 
dicha circunstancia.

Si oí abastecimiento de alguno do los expre
sados artículos resultase innecesario en todo o 
en parte por encargarse de suministrarlo el Pa
tronato Aznárez, o por cualquier otro motivo, 
sea de la clase que fuere, no tendrá el rematan
te derecho a indemnización do ningún género, 
pudiendo únicamente retirar la fianza total o 
parcialmente, según los casos.

Podrá hacerse licitación separadamente para

cada uno de los expresados artículos que son 
objeto de la subasta, y el que ofrezca la carne 
tendrá que comprender en su proposición Ja 
que se pide para el Hospital y la que se subas
ta para el Hospicio.

A la subasta podrán concurrir los interesados 
por sí o representados por otra persona con po
der declarado bastante por el Sr. Decano del 
Colegio de Abogados de esta ciudad o quien 
haga sus veces.

Llegado el 31 de marzo de 1922, se entenderá 
prorrogado el contrato para el abastecimiento 
de los artículos rematados hasta que, realizadas 
dos subastas dentro de los plazos legales al 
objeto de contratarlos nuevamente sin haberse 
logrado el remate, se halle la Diputación en las 
condiciones exigidas para obtener la excepción 
reglamentaria.

El importe del suministro se abonará por 
mensualidades vencidas por la Depositaría de 
fondos de los Asilos benéficos, previas las 
formalidades de contabilidad establecidas; pero 
en el caso de que el estado de fondos no per
mitiese verificar el pago, le serán abonados al 
contratista intereses a razón de 5 por 100 anual 
por la demora, siempre que los pagos se retra
sen más de dos meses, contados desde el l.° del 
mes siguiente al en que hubiese hecho el sumi
nistro.

El artículo que se presente en el Asilo de ca
lidad inferior al de la muestra no será admiti
do, y el rematante vendrá obligado a sustituirlo 
por otro que reúna las debidas condiciones o 
superiores. En caso de no verificarlo, la Admi
nistración comprará la cantidad necesaria de la 
misma calidad de Ja muestra o do otra superior, 
si de ella no hubiese existencia en Ja plaza, y su 
importe será tomado de la fianza, que el rema
tante deberá reponer inmediatamente.

Las faltas en que incurra ol rematante en d 
cumplimiento de su compromiso serán corre
gidas con multas de 50 a 500 pesetas cáda una» 
graduadas a juicio de la Diputación según la 
importancia de la falta, y cuyo importe se to
mará de la fianza si no la hiciere efectiva el
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multado en el plazo que se le señale En caso , 
de reincidencia o de gravedad de la falta podra 
la Diputación, si así lo estima, rescindir el con
trato con todas las consecuencias que se espe
cifican en el artículo 24 de la Instrucción de su
bastas de 24 de enero de 1905. _

El Hospital o el Hospicio abonará tan só o 
al contratista el importe líquido del artmulo 
que suministre con arreglo al precio del rema 
te, siendo por lo tanto de cuenta exclusna del 
rematante el pagó de toda clase de contribu
ciones, impuestos, derechos o arbitrios, crea 
dos o por crear, que correspondan o se re <- 
cionen con el artículo objeto de la subasta y 
con su suministro.

Diariamente los contratistas de la carne y de 
la leche, entregarán los respectivos artículos^en 
la cantidad que se pida por la Admmmtra^ 
V si no lo verificaren o lo hicieren en cantiaaa 
menor, se comprará la que falte al, precio co
rriente en la plaza, y su importe sera reintegra
do en metálico por el rematante. ,

En caso de que para hacer efectiva alguna 
responsabilidad del contratista se dispusiese de 
la fianza o de parte do ella, la repondrá o com
pletará en el improrrogable término de ocho 
días desde que para ello, sea requerido. en en- 
diéndose que de no verificarlo podra la Dipu
tación declarar rescindido el contrato. ,

El contrato se hace a riesgo y ventura, y el 
contratista renunciará a todo fuero o privilegio, 
con sumisión expresa al domicilio de la Dipu
tación, para todas las cuestiones que Pue(^n 
surgir con motivo del cumplimiento del con
trato. 3

Será de cuenta del contratista el pago de 
anuncios, honorarios y suplementos del Gota
rio o Notarios que autoricen la subasta y escri
tura y, en general, el de toda clase de gas os 
que ocasione la subasta y formahzación del 
contrato.

Terminado el contrato y no habiendo res
ponsabilidades exigióles, se devolverá la fianza 
al contratista a condición de que justifique pre
viamente haber satisfecho todas las contribucio
nes e impuestos correspondientes al servicio 
del suministro contratado.

Las proposiciones deberán extenderse en pa
pel sellado de una peseta, ajustadas al modo o 
que se inserta a continuación. ,

Zaragoza, 9 de abril de 1921.- El Viceprcsi- 
dentó accidental, Manuel Pérez Cistué. - Por 
acuerdo do la C. P.: El Secretario, Pascual bie- 
rra.

Modelo de proposición.

D.. vecino de habitante en la.... Vntime- 
ro.... . enterado del anuncio inserto en el b o l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia y de! pliego de con
diciones para la subasta de..... (aquí se exprc-

sará el artículo o artículos que desee contra
tar) oíos que so necesiten en el Hospital y 
Hospicio-Inclusa de esta ciudad durante el ano 
económico de 1921-22, se comprometo a entre
gar el expresado articulo, sujetándose en todo 
a dichas condiciones, por la cantidad de ...... 
(en letra y en pesetas o céntimos de peseta, sin 
fracción de céntimo) el kilogramo (o los 100 
kilogramos, o el litro). .

Por separado se acompaña a esta proposición 
el documento que acredita haber constituido ei 
depósito provisional. ■ ■

>(Fecha y firma del interesado).

Condiciones especiales para el suministro 
de la carne de carnero.

1 .a La carne será de carnero, excluyendo 
los castrones y moruecos, y de aquéllos los que 
padezcan alguna enfermedad contagiosa por 
leve que sea; respecto a gordura, han de tener 
más de medio riñón cubierto de sebo.

2 .a Los carneros para el consumo de los 
Asilos se sacrificarán en el Macelo público; 
y allí será entregada la canal, que es lo único 
que se adquiere.

3 a Para todos los efectos de la matacía, peso 
y demás circunstancias necesarias al buen ser
vicio, se sujetará el contratista a los reglamen
tos y disposiciones del Macelo público. ■

4 .a La carne será conducida desde el Macelo 
al Hospital por cuenta de este Asilo. Un em
pleado o dependiente del mismo la recibirá en 
el Macelo con las garantías establecidas reie- 
rontes a reconocimiento, sanidad y peso, cuyos 
justificantes recogerá y entregara en el Hospi
tal al Administrador, ante el que sera siempre 
comprobado su peso, calidad y condiciones de 
este contrato.

5 .a Si el Hospital tuviese o adquiriese gana
dos por vía de limosna o donación, tendrá dc-

I recho a que se sacrifiquen en los días y mane
ra que la Diputación crea conveniente, en cuyo 
caso sólo deberá entregar el contratista la carne 

, que se le pida o hiciese falta para completar 
el abasto.

* * * .
Por acuerdo de esta Corporación, se saca a 

pública subasta el suministro do los artículos 
de consumo que se expresarán, o los que se 
necesiten en más o en menos cantidad, paiael 
Hospital de esta ciudad para el 10
económico 1921-22, bajo los pliegos de condicio
nes aprobados, que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la Diputación y contra los cua
les no so ha presentado ninguna reclamación 
durante el plazo de diez días en que han estado 
de manifiesto, según previene el articulo ae 
la Instrucción de 24 de enero de 1905.
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ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN CANTIDADES QUE SE PIDEN
Precio máximo admisible que se lija como tipo. 5 por 100 

de su impórte.

Pesetas. ,UNIDA D Pesetas.

Aceite...........  ........................... Litros ............. 4.000 Litro................. P50 300
Arroz . .............................. . ... . Kilogramos. 3.000 Kilogramo....... 0‘60 90
Azúcar......... . .............................. Idem................ 1.200 • Idem................l‘5O 90
Chocolate.................................... i; Idem................ 850 Idem................. 2‘4G 102
Garbanzos................  i Idem................ 4.000 Idem ............. PÍO 220
Judías....................................D. Idem................ 800 Idem................ 0‘7Q 28
Tocino salado........................... Idem................ 2.500 ' Idem................ 3-75 468'75
Patatas. ................. . ................ Idem, .. .......... 40.000 Idem ............... 0'14 280
Gallinas........................................ Una.................. 600 Una................ 7'25 211-50
Huevos..............   . Docenas....... ... 8 000 Docena............. 2'50 1.000
Jabón............................................ Kilogramos.... 7.000 Kilogramo........ 0'90 315
Carbón de cok........................... Idem.... .... 50.000 1000 kilogramos 120 300
Carbón mineral......................... Idem .. ............ 100.000 Idem............. 150 750

La subasta se celebrará con sujeción al ar
tículo 17 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, el día 12 de mayo próximo, a las doce, en 
el Palacio de la Diputación, bajo la presidencia 
del señor Gobernador civil o Diputado provin
cial en quien delegue su representación.

La subasta será la baja de los tipos mencio
nados, siendo el tanto por lo menos un cénti
mo de peseta sin admitirse fracción alguna.

Para presentarse como licitador, será condi
ción precisa consignar previamente en la Depo
sitaría de la Diputación, la cantidad que deter
mina la última casilla, equivalente al 5 por 100 
del importe del artículo, debiendo los rematan
tes ampliarla hasta el 10 por 100 en concepto de 
fianza definitiva.

Cualquier licitador podrá hacer proposición 
para uno solo o para varios de los artículos 
que son objeto de la subasta.

A la subasta podrán concurrir los interesados 
por sí o representados por otra persona con 
poder declarado bastante por el señor Decano 
del Colegio de Abogados de esta ciudad o quien 
haga sus veces.

Los pagos se harán por mensualidades ven
cidas, previas las operaciones necesarias de con
tabilidad.

Si el abastecimiento de alguno de los expre
sados artículos resultasen innecesario en todo o 
en parte por encargarse de suministrarlo el pa
tronato Aznárez, o por cualquier otro motivo, 
sea de la clase que fuere, no tendrá el rematan
te derecho a indemnización de ningún género, 
pudiendo únicamente retirar la fianza total o 
parcialmente, según los casos.

Los rematantes de garbanzos, judías, azúcar, 
arroz, chocolate, jabón y aceite, vendrán obliga
dos a presentar muestras, a las que, una vez 
declaradas admisibles, deberán sujetarse en el 
suministro del respectivo artículo.

El artículo que se presente en el Asilo de 
calidad inferior al de la muestra, no será admi
tido, y el ramatante vendrá obligado a susti
tuirlo por otro que reúna las debidas condicio
nes o superiores. En caso de no verifícalo, la 
Administración comprará la cantidad necesa
ria de la misma calidad de la muestra, o de otra 
superior si de ella no hubiere existencias en la 

plaza, y su importe será tomado de la fianza, 
cue el rematante deberá reponer inmediata
mente.

Las proposiciones deberán extenderse en pa
pel sellado de una peseta, ajustadas al modelo 
que se inserta a continuación, y entregadas jun
tamente con la cédula del licitador y resguardo 
del depósito provisional, en sobro cerrado, al 
señor Presidente, durante el plazo de media 
hora, en que estará abierta la licitación.

Si resultaren dos o más proposiciones igua
les siendo las más beneficiosas, se hará la ad
judicación provisional del rematea favor de 
aquella cuyo pliego tenga el número más bajo.

Llegado el 31 do marzo de 1922, se entenderá 
prorrogado el contrato para el abastecimiento 
de los artículos rematados hasta que, realizadas 
dos subastas dentro de los plazos legales al ob
jeto de contratar nuevamente sin haberse lo
grado el remátense halle la Diputación en las 
condiciones exigidas para obtener la excepción 
reglamentaria.

Zaragoza, 9 do abril de 1921.—El Vicepresi
dente accidental, Manuel Pérez Cistué.—Por 
acuerdo de la C. P.: El Secretario, Pascual 
Sierra.

Modelo de proposición.
D.. , vecino de.... . habitante en la nú

mero ..... enterado del anuncio inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y del pliego 
de condiciones para la subasta de...., (aquí se 
expresará el artículo o artículos que desee 
contratar), o los que se necesiten en el Hospi
tal de esta ciudad, durante el año económico de 
1921-22, se compromete a entregar el expresado 
artículo sujetándose en todo a dichas condicio
nes por la cantidad de.... . (en letra y en pese
tas o céntimos de peseta sin fracción de cénti
mo) el kilógramo (o litro, o unidad, etc.)

Acompaña a esta proposición la cédula per
sonal y el documento que acredita haber cons
tituido el depósito provisional..

(Fecha y firma del íhteresado.)
* * a

Por acuerdo de esta Corporación, se saca a 
pública subasta el suministro de varios artícu-
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los de manutención y consumo que son necesa- 
pios para el abasto de la Casa-Hospicio e Inclu- 

de Calatayud en el corriente año económico 
1921-22, bajo el p iego de condiciones que 
86 halla de manifiesto en la secretaría de la Di

putación y contra el. cual no se ha interpuesto 
reclamación alguna durante el plazo e - que ha 
estado expuesto al público, conforme determi
na el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905.

ar t íc u l o s q u e s e s u bas t an CANTIDADES QUE SE PIDEN
Precio máximo admisible que se lija como tipo. 5 por 100 

de bu importe.
UNIDAD Pese las.

^an de 2.* clase......... ......... ..
Carne de carnero.........................

Kilogramos ..
Idem .........

20.990
4.490

Kilogramo.......
Idem.................

1
0‘60

1 3*40
629'70
763'30Arroz................. ...........................

Garbanzos.................. ............. . .
Tocino salado...............................

Idem...............
Idem.................
Idem.................

3 203
1.408

986

Idem................
Idpm...............
Idem.................

0 60 
l‘J0 
3^5

96'09
77'44

184'87Aceite................ . .........................
Jabón ............................................

Litros............... 882' Litro............... 1*50 66'15
Kilogramos, .. 1.600 Kilogramo... . 0*90 72

.. La subasta se celebrará con sujeción al ar- 
S° 17 de la Instrucción de 24 de enero de 
yu >. el día 18 de mayo próximo, a las once, ri- 

Wndo el reloj de la Casa, en el salón de sesio- 
dS u Ia DiPlltación» situado en la planta baja 
, Palacio de la misma, y presidirá el Excelen- 
simo sr# Gobernador civil o Diputado provin- 
91 en quien delegue su representación.

subasta será a lá baja de los tipos mencio- 
sin siendo el ta,lto por lo menos el céntimo, 

n admtir fracción de éste.
c:,Pai‘a presentarse como licitador será condi- 
sita^cis^ consignar previamente en la Depo- 

'iría de fondos provinciales, la cantidad que 
ldnejIni?8 18 ú,tima casilla, equivalente al 5 por 

j del importe total del artículo.
Da fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 

importe del artículo, según remate.
p Cualquier licitador podrá hacer proposición 
Oh; uno solo o varios de los artículos que son 

Jeto de la subasta.
(lo r8 obligatoria la presentación de muestras 
I) aceite, jabón, garbanzos y arroz, a las que de
l  dn ajustarse los rematantes en los suminis- 

p, 9U6 realicen.
|¡/J artículo que se presente en el Asilo de ca
y o inferior al de la muestra, no será admitido, 
Pot> rematante vendrá obligado a sustituirlo 

que reúna las debidas condiciones o 
En caso de no verificarlo, la Admi- 

V ?ción comprará la cantidad necesaria de 
dor 'V118 calidad de la muestra o de otra supe- 

VS1 elía no hubiere existencias en la pla- 
su inhporte será tomado de la fianza, que 

^matante deberá reponer inmediatamente.
|)o¿. 8 suhasta podrán concurrir los interesados 

° rePresentados por otra persona con 
i¡l especial para ello declarado bastante por

] cano del Colegio de Abogados de esta 
; da o quien haga sus veces.

W? pag°s se verificarán en el Hospicio de 
jj^yud después de los noventa días.

de marzo de 1922, se entenderá 
p egado el contrato para el abastecimiento 
?os , aríícmos rematados hasta que, realizadas 
loto^eastas dentro de los plazos legales, al ob- 
8^contratarlo nuevamente sin haberse lo- 

d remate, se halle la Diputación en las I

' condiciones exigidas para obtener la excepción
reglamentaria.

bas proposiciones deberán extenderse en pa
pel sellado de una peseta) ajustadas al modelo
que se publica a continuación, y presentadas
en pliego cerrado que contendrá además la cé
dula del licitador y el reguardo del depósito
provisional.

Los pliegos, con las proposiciones, han de
quedar precisamente en poder del señor Presi
dente, durante la primera media hora fijada pa
ra dar principio al acto, y una vez entregados,
no podran retirarse.

Si resultasen dos o más proposiciones igua
les, siendo las más beneficiosas, se adjudidará 
provisionalmente el remate al autor de aquella 
cuyo pliego tenga el número más bajo.

Zaragoza, 9 de abril de 1921.—El Vicepresi
dente accidental, Manuel Pérez Cistué.—Por 
acuerdo de la C. P.: El Secretario, Pascual 
Sierra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., habitante en la calle 

de...... núm...... enterado del anuncio inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y del pliego 
de condiciones para la subasta de..'..., (aquí se 
expresara el artículo que desee contratar) o 
los que se necesiten en el Hospicio-Inclusa de 
Calatayud, hasta el 31 de marzo de 1922, se 
compromete a entregar el expresado artículo 
sujetándose en todo a dichas condiciones, por 
la cantidad de ...., (en letra y en pesetas o cén
timos de peseta sin fracción o quebrados de 
céntimo) cada litro (o kilogramo).

Acompaña a esta proposición la cédula per
sonal y el documento que acredita haber con
signado en la Caja de la Depositaría de fondos 
provinciales.,... pesetas.... céntimos como fian
za provisional.

(Focha y firma del proponente). 
• • • .

Por acuerdo de esta Corporación se saca a 
pública subasta el suministro de los artículos 
de manutención y consumo que se expresarán 
o los que se necesiten eñ más o en menos para 
el abasto de la Casa Hospicio e Inclusa provin
cial de Tarazona, en el año económico de 1921-
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22, bajo el pliego de condiciones que se halla ción alguna durante el plazo en que ha estado 
de manifiesto en la secretaría de la Diputación expuesto al público, conforme determina
y contra el cual no so ha interpuesto reclama- art. 29 de la Instrucción de 24 de enero de 1908,

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN CANTIDADES QUE SE PIDEN
Precio máximo admisible que se lija como tipo. 5 por 100 

de su importe.

UNIDAD Pesetas. Pesetas _

Pan., ..........................  i.........- • Kilogramos......
Idem.... ............

27.000 Kilogramo .... 0*60 810
657

Carne de carnero..........................
Tocino salado...................... ...
íi.'irhnt it ar  . . ......... . •

4.380
500

Idem................. 3
Idem ............. . 3‘75 9375

Idem................. 3.000 Idem................. PIO 165
60Arroz...........................................

Pn tn tus
Idem.......... ... 2.000 Idem. .. ........... 0*60
Idem,................
Idem...............

15.000 Idem................. 0*14 105
50
70Fideos..............     ' 1.000 ' Idem ......... '.. 1

Judías blancas............................
Idem de color...........       •

I f 10 in.., 2.000 Idem................ 0*70
Idem ......
Docenas. .........

1.000
600

Idem................. 0*70 35
Docena............. 2‘50 11 75

135
20

220
48 , 1

HUuVUB. e e < • • e e • • < < • • • • • • • • • •
Aceite.......................■............. . Litros............. .

Idem............. ...
1.500
1.000

Litro .................
Idem .. . .............

1*80
0‘40

I .pp Iip - * . ..... ... • Idem................. 8.000 Idem ............. 0*55
(vhllCíHHtR . . . .....................   . K logramos ... 400 Kiog'-amo........ 2'40
Azúca-..........................................
HsiCubin .. . . ........ .......

300 Idem................. 1*50
Idem............... 800 Idem ..., .... 1'50 60

150 a 
142*50Carbón mineral...........................

Jabón............................. . .......
Idem............. . 30.000 100 kilogramos 10
Idem................. 3.00o Idem.............. 0*95

La subasta se celobrerá con sujeción al artícu
lo 17 de la Instrucción de 21 de enero de 1905 
el día 18 de mayo próximo, a las doce, rigiendo 
el reloj de la Casa, en el salón de sesiones de 
la Diputación, situado en la planta baja del Pa
lacio de la misma, y presidirá el Exorno. Sr. Go
bernador civil o Diputado provincial en quien 
delegue su representación. ,

La subasta será a la baja de los tipos men
cionados, siendo el tanto por lo menos el cén
timo, sin admitir fracción de éste. . .

" Para presentarse como licitador será condi
ción precisa consignar previamente en la Depo
sitaría de fondos provinciales, la cantidad que 
determina la última casilla, equivalente al 5 por 
100 del importe total del artículo.

La fianza definitiva consistirá en el 10 por 
100 del importe del artículo, según remate. ,

Cualquier licitador podrá hacer proposición 
para uno solo o para varios de los artículos 
que son objeto de la subasta.

Será obligatoria la presentación de muestras 
de garbanzos, arroz, aceite, chocolate, carbón 
mineral, judías, fideos y jabón, a las que debe
rán ajustarse los rematantes en los suministros 
que realicen. .

El artículo que se presente en el Asilo de 
calidad inferior al de la muestra no será ad
mitido, y el rematante vendrá obligado a sus
tituirlo por otro que reúna las debidas condi
ciones o superiores. En caso de no verificarlo, 
la Administración comprará la cantidad nece
saria de la misma calidad de la muestra o de 
otra superior si de ella no hubiere existencias 
en la plaza, y su importe será tomado de la 
fianza, que el rematante deberá reponer inme
diatamente. ,

A la subasta podrán concurrir los interesa
dos por sí o representados pon otra persona 
con poder especial para ello declarado bastante 
por el Sr. Decano del Colegio de Abogados de 
Zaragoza o quien haga sus veces.

Los pagos se verificarán por el Hospicio pi’J' 
vincial de Tarazona después de los noven1 
días. ,

Llegado el 31 de marzo de 1922 se entender 
prorrogado el contrato para el abastecimien 
de los artículos rematados hasta que, realizad 
dos subastas dentro de los plazos legales al o 
jeto de contratarlos nuevamente sin haber^g 
logrado el remate, se halle la Diputación en * 
condiciones exigidas para obtener la excepci 
reglamentaria. j

Las proposiciones deberán venir en pap 
sellado de clase 11.a, o sea de una peseta, ari 
gladas al modelo que se publica a continuad * 
y presentadas en pliego cerrado, que conten 
además la cédula del licitador y el resguar 
del depósito provisional. ¿0

Los pliegos, con las proposiciones, han 
quedar precisamente en poder del Sr. 1 ‘ 
dente, durante la primera media hora 
para dar principio al acto, y una vez entren 
dos no podrán retirarse. - . . a< 

Si resultasen dos o más proposiciones 
les, siendo las más beneficiosas, se adjudi 
provisionalmente el remate al autor de aql 
cuyo pliego tenga el número más bajo. • 

Zaragoza, 9 de abril de 1921. -El Vicepi 
dente accidental, Manuel Pérez Cistue. 
acuerdo de la C. P.: El Secretario, Pascual p 
rra.

Modelo de proposición. .
D. N. N., vecino de., habitante en lil 

de.... . número.... . enterado del anuncio 
to en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provn101^ 
pliego de condiciones para la subasta 
(aquí se expresará el artículo que ¡04ii' 
tratar), o los que necesiten en el Ho 7 .a ju íc 0 
clusa de Tarazona durante el año eco r0- 
de L 21-22, se compromete a entregar e 
sado artículo, sujetándose en todo s y 
condiciones, por la cantidad de... . ( ' 
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en pesetas o céntimos de peseta, sin fracciones 
0 quebrados de céntimo, cada litro, kilogramo 
0 docena).

Acompaña a esta proposición la cédula per
sonal y el documento que acredita haber con
signado en la Oaja de la Depositaría de fondos 
Provinciales....pesetas......céntimos como fian
za provisional.

(Fecha y firma del proponente).

SECCIÓN CUARTA

Hiciendr ¿e la provincia de Zandía,
Circular sobre repartimientos generales para 1921-22, 

conciertos gremiales y expedientes de Administra
ción municipal del mismo ejercicio.
Esta Delegación cree llegado el caso de hacer algu- 

as observaciones v adoptar medidas previsoras de 
®cüérdo con las disposiones vigentes, para que las ten- 
Ran en cuenta todos los Municipios que vienen obHga 

Os a confeccionar el repartimiento general determina
0 Por el Real decreto de 11 d-septiembre de 1918, 
n el ejercicio económico de 1921-22; y en su viitud 
e “acen las siguientes advertencias, a los que acorda- 
°n cubrir el cupo de consumes por medio de dicho 

rcParto:
c¡ 1 •a Que la Junta municipal deberá, con toda urgen- 
.a» ratificar las ordenanzas ya aprobadas para el ante

a °r ejercicio o rectificadas conforme al párrafo 3.° del 
/tlculo 114 del Real decreto mencionado, y en este 
. hmo caso se remitirá una copia de la rectificada a la 
^^inistración de Propiedades e Impuestos, pudiendo 
d e . ,ex'g’r 0 no los contribuyentes la previa de- 
d^^lón de utilidades, según lo estime necesario, da- 

las circunstancias que concurran en la localidad y 
les°S c*116 s°k e e* Particular existan en el municipio o 

sea factible reunir a este efecto.
Que la expresada Junta nombrará los vocales 

son°1 *as Comisiones de evaluación, de la parte per- 
jn al del repartimiento, comunicando a los interesados 
iOs11c,iiatamente los nombramientos con las debidas 
(i 'Aciones y documentos necesarios para que pue- 
R„ ,CUmplir su cometido el la forma que dispone el 

decreto.
eVaj Que una vez constituidas las Comisiones de 
seniUac'®n Y formada consecuentemente con los repre- 

antes de las mismas la Junta general del reparti- 
í^r l *0’ s.e procederá por aquellas Comisiones a reali- 
lCt) a estimación de utilidades con los datos que cons- 
Cop.enJa8 relaciones juradas que hayan presentado los 
Cq^1’ huyen tes y los que en su caso resulten de las 
Sgg^Qbaciones que realicen, conforme a los artículos

9i del Real decreto, o los suministrados por el 
rtic¡ ntamiento interesado, si no fueran aquellas decla- 

anes exigidas en la ordenanza.
Ultimamente, la Junta general del repartimien- 

c^nc°nkV'Sta del resultado especificado de las estima- 
I-arteS ^echas por las Ccmisiones de evaluación de la

Personal, procederá a formar el documento co- 
ke»i r|,o, eonforme a lo dispuesto en el artículo o5 del 

¡¿.decreto.
¿documento deberá ser anunciado en la forma 

•as rc ¿"rada y expuesto al público a los efectos de 
arlku' dlna.ci°nes> cumpliéndose lo determinado en ios 

POrl?s 9^ 97 Y 98 del Real decreto.
e] 0 sc refiere a los Ayuntamientos que utili- 

Propio repartimiento general del Real decreto- 

ley para cubrir los déficit municipales^ se íes hace pre
sente lo siguiente:

A) Que la Junta municipal, respecto a las ordenan
zas. cumplirá lo prevenido en la 1.* advertencia de esta 
circular nombrando los vocales natos de las Comisio
nes de evaluación de las partes personal y real del re
partimiento, para que realicen Jos necesarios trabajos, 
al objeto de constituir aquéllas v formar de su seno 
la Junta general de repartimiento en la forma ya men
cionada anteriormente y que disponen del artículo 66 
al 74 del Real decreto-ley de 11 de septiembre de 1918.

B) Que dichas Comisiones de evaluación, de las 
partes personal y real de! repartimiento, procederán a 
realizar la estimación de utilidades de los contribuyen
tes, y después la Junta general, con sujeción a las cita
das estimaciones y a las que ella misma hubiera prac
ticado conforme a los artículos 67 v 85 del Real decre
to, formará el reparto, documento que deberá asimismo 
exponerse a! público para el cumplimiento de las dis
posiciones de los mencionados artículos 96 al 98 del 
Real decreto.

En evitación de las reclamaciones en ambos repartos, 
las Comisiones de evaluación y Juntas del repartimien
to han de tener muir en cuenta que cuando se trate de 
hacer efectivo por este m^dio los cupos de consumos 
para el Tesoro v recargos solamente han de ser objeto 
de es'imación las utilidades anuales que obtiene cada 
contribuyente de los que residan en la localidad (ar
tículo 28 apartado y 114, párrafo 3 0 del Real de
creto). únicos que deben contribuir entonces por la 
parte personal del repartimiento, y cuando se realice 
la imposición de este medio, para cubrir atenciones 
municipales que, en general, sustituyendo el reparto 
de la vigente ley Municipal, sin efecto en la actualidad, 
deberán contribuir las utilidades estimadas a las perso
nas residentes y a las que tienen casa abierta en el 
Municipio, para la parte personal; y a toda persona 
natural o jurídica que obtenga en el término munici
pal alguna renta de inmuebles, derechos reales sobre 
los mismos o rendimiento de explotación agrícola, ga
nadera, minera, industrial o comercial, para la parte 
real (artículos 28 y 36 del Real decreto).

* * *
, Los Municipios que rectifiquen sus ordenanzas mu

nicipales habrán de remitir una copia de las mismas 
a Ja Administración de Propiedades dentro del mes 
corriente.

Durante el próximo mes de agosto remitráo los se
ñores Alcaldesa la misma oficina, y en virtud de lo 
resuelto por la Dirección general de Propiedades e Im
puestos en 10 de junio de 1919, en consulta con la 
Delegación de Castellón, una copia autorizada del 
repartimiento general que se confeccione en lugar del 
certificado que en anteriores ejercicios se remitía, por 
si fuera preciso realizar observaciones o impedir al
guna exacción arbitraria e ilegal previo acuerdo del 
Tribuna! provincial de repartos.

Los Ayuntamientos que para cubrir el cupo de con
sumos y recargos han adoptado el medio de adminis
tración municipal y conciertos gremiales, remitirán 
los respectivos expedientes para su aprobación a la Ad
ministración de Propiedades dentro del mes corriente 
de abril.

Estando encomendada la tramitación de estos ser
vicios, incluso los repartimientos generales, a la Admi
nistración de propiedades e Impuestos, cuidará la 
mencionada oficina de que dentro de los plazos señala
dos en la presente circular estén cumplimentados los 
servicios detallados, proponiéndome, en caso contrario, 
las medidas coercitivas que procedan.

Zaragoza, 6 de abril de 1921—P. Él Delegado, Fran
cisco Urzáiz.
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SECCIÓN QUINTA

JUNTAS MDMCIPUES DEL CENSO ELECTORA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 22 de la 
ley Electoral de 8 de agosto de 1907 a continuación 
se publica la relación de los locales señalados por 
las Juntas municipales del Censo electoral, en los 
que se verificarán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar durante el año 1921.

Alpartir. Escuela de niños, sita en la calle del 
Lugar, núm. 10.

Anento.—Escuela pública de ambos sexos. 
Ardisa.-Escuela nacional mixta.
Balconchán —Escuela nacional.
Barbóles. Escuela de niños. 
Bijuesca. Escuela de niñas.
Bulbuenté.—Escuela de niños.
Calatorao— Sección 1.a, planta baja déla casa 

núm. 2, de calle Alta; Sección 2.a, Escuela de 
, niños, plaza de las Escuelas.
Caspe.—Sección Ia Escuela de niñas, sita en la 

Cámara Agrícola; Sección 2.a, Escuela de ni
ños, sita en la calle Alta; Sección 3.a, plaza 
Mayor; Sección 4.a, Escuela de niños, sita en 
la plaza de San Roque; Sección 5.a, Escuela 
de niños, sita en Convento Franciscanos. , 

Castejón de las Armas.—Escuela de niños, sita 
en la cal e de la Herrería, núm. 5.

Cuarte. - Escuela nacional de niños.
El Frasno. Escuela nacional de niños.
Litago.—Escuela de niñas.
Lumpiaqne.—Escuela de niños.
Manchones.—Escuela nacional de niños, sita en 

la Casa Consistorial, planta baja.
Murero.—La Lonja. .
Murillo de Gallego.—Escuela pública de niños. 
Nombrevilla.—La Lonja, sita en la plaza Mayor. 
Paracuellos de Jiloca. — Escuela nacional de 

niños. . , . - , ..
Remolinos. — Escuela de niños, sita en la calle 

Mayor, núm. 9.
Trasoñares.—Escuela de niños, calle del Olmo. 
Valdehorna.—Escuela nacional.
Val de San Martín.—Escuela nacional. , 
Valtorres.—Escuela mixta única, sita en la calle 

Mayor.
Velilla de Jiloca. Escuela de ambos sexos.
Villadoz.—Escuela de ambos sexos.
Villalengua.-Escuela de niños. ’
Villanueva de Gállego—Escuela de niños.
Villarroya de la Sierra.— Sección 1?, Escuela 

de niños, de D. Mariano Cervero, plazuela 
del Hospital; Sección 2.a. Escuela de niñas, de 
D.a Pilar González, plazuela del Teatro. , 

Riela.—Sección 1.a, Escuela de niños; Sección 
2.a, Escuela de niñas.

Rueda de Jalón.— Escuela de niños, calle Ma
yor, núm. 2.

Huesca.—Escuela de niños. .
San Mateo de Gallego.—Escuela de niños, calle 

Mayor, núm. 3.
Santa Cruz de Grío.-Escuela de niños.
Santa Cruz de Moncayo.—Escuela pública.

Saviñán.—Escuela pública de niños. 
Sediles.- Escuela de ambos sexos. 
Torralba de Ribota.—Escuela de niños. 
Torralbilla.- Escuela nacional de niños.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 1 323.
Egea de los Caballeros.

Conteccionados los documentos cobratcrios para c 
ejercicio de 1921-22, se hallaran de manifiesto, en 
secretaría de este Avuntamiento, durante ^as hora 
hábiles de oficina, a partir de la fecha de inserción de 
este edicto en el Bo l et ín Of ic ial , y por los plaz° 
siguientes: , . •,

El padrón de cédulas personales, por termino 0 
quince días. , ,

La matrícula industrial, por ocho días.
El repartimiento de rústica y pecuaria, por ocn 

días ,
Durante dichos plazos podrán presentarse las rec 

máciones que los contribuyentes consideren proc 
dentes. . .1,

Egea de los Caballeros, 7 de abril de 1921.—El A 
calde, Fernando Longás.

Núm. i.33i.
Fuendej alón.

De conformidad con lo dispuesto en el Real ¿eCí^, 
de 11 de septiembre de 1918, se ruega a todos los v 
nos y terranientes de este término municipal que na 
el día 3o del corriente mes presenten en la serrcja 
del Ayuntamiento relación jurada de todas las unh1 
des que obtengan en el mismo, para que sirvan de 
se a la Comisión de evaluación en la formación del 
parto general para el año 1921-22; significando clUv0ll' 
que no las presenten se entenderá se encuentran 
formes con la evaluación que se les practique sin d 
cho a reclamación. n ¡. 

Fuendejalón, 7 de abril de 1921.—El Alcalde, 
colas Cuarteto.

Núm. 1.332.
La Almanta. _

■ • >1El presupuesto municipal ordinario para e 
1921-2'2, se hallará de manifiesto, en la secr.etarljíasl 
este Avuntamiento, durante el plazo de quince 
a los efectos reglamentarios. jos¿

La Almunia, 6 de abril de 1921.—El Alcalde, 
Lázaro.

PARTE NO OFICIAL
Término de Urdán.

Se convoca a Capítulo general ordinario paid t^af)g, 
mingo 17 de los corrientes, a las once de la i'T' t8r 
en las Casas Consistoriales de la ciudad, pa'a 
déla presentación de cuentas del año ’jefnri'
bramiento de la comisión revisora, aprobación 
tiva de las nuevas ordenanzas y reglamentos, 1 ün[0S 
ción de cargos de Ja Junta do gobierno y 
UTara¿za, 9 de abril de 1921.—El Procurador íí11

yor, Arturo Guillen.

Imprenta del Hospicio.

(


